
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00561-00 (ejecutivo) 

 

En consideración de la petición remitida mediante correo electrónico por parte de la 

apoderada de la entidad ejecutante, el Despacho con apoyo en lo establecido en el 

artículo 92 del C.G. del P., resuelve:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real presentada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de los señores DAYAN STEPHANNI TORRES 

PATARROYO y RAÚL JULIÁN PULIDO MORA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Líbrese los oficios a que haya lugar. Déjese las constancias 

correspondientes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas desanotaciones del caso. 

 

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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